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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 05 de diciembre de 2022. En la 
fecha dejo constancia que el 03 de noviembre de 2022 a última hora hábil, 
venció EN SILENCIO el termino de ejecutoria del auto que antecede. ===No 
hubo días inhábiles.  
 
El 03 de noviembre de 2022 a última hora hábil venció EN SILENCIO el 
término dado a la parte actora para que integrara en solo documento la 
demanda y la adición. ==No hubo días inhábiles. 
 
Queda el proceso en Secretaria para notificar la adición de la demanda al 
Hospital Universitario Hernando Moncaleano y el auto admisorio a la ESE 
Hospital María Inmaculada.  CONSTE. 
 

 
 

GEOVVANY RAMIREZ CASTRO 
Secretario 
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